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Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 29664, Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres (SINAGERD), se crea el SINAGERD como 
sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar 
y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus 
efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, 
y preparación y atención ante situaciones de desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, de acuerdo con el literal c) del numeral 6.2 
del artículo 6 de la citada Ley, la implementación de la 
Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres se 
logra mediante el planeamiento, organización, dirección 
y control de las actividades y acciones relacionadas, 
entre otros, con el proceso de preparación, respuesta y 
rehabilitación, referido a acciones que se realizan con 
el fin de procurar una óptima respuesta de la sociedad 
en caso de desastres, garantizando una adecuada y 
oportuna atención de personas afectadas, así como la 
rehabilitación de los servicios básicos indispensables, 
permitiendo normalizar las actividades en la zona afectada 
por el desastre;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 320-2021-
PCM se aprueban los “Lineamientos para la Gestión de la 
Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes de 
Continuidad Operativa de las Entidades Públicas de los 
tres niveles de gobierno”, con el objetivo de establecer los 
procedimientos para la implementación de la Gestión de 
la Continuidad Operativa y la formulación de los Planes de 
Continuidad Operativa en las entidades públicas de los tres 
niveles de gobierno, con el fin de continuar funcionando 
ante un desastre o cualquier evento que interrumpa 
prolongadamente sus operaciones; estableciéndose en 
los literales a) y d) del sub numeral 6.1.1 del numeral 6 de 
los mencionados Lineamientos que al Titular de la Entidad 
le corresponde liderar la Gestión de la Continuidad 
Operativa de su institución, así como aprobar el Plan de 
Continuidad Operativa y activarlo, cuando corresponda, a 
propuesta del Grupo de Comando;

Que, el numeral 17.5 del artículo 17 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, 
dispone que la Oficina de Defensa Nacional tiene como 
función planear, proponer, ejecutar y evaluar los procesos 
que correspondan dentro de la Gestión de Riesgos de 
Desastres, en el ámbito de su competencia, de acuerdo 
con las orientaciones técnico normativas vigentes; y, el 
numeral 27.2 del artículo 27 del citado reglamento señala 
que es función de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, el conducir la formulación y evaluación de 
los planes institucionales del Ministerio en base a los 
lineamientos de política sectorial aprobados;

Que, en dicho marco normativo, con el Informe Nº 
000151-2023-ODN/MC, la Oficina de Defensa Nacional 
remite el proyecto de “Plan de Continuidad Operativa 
del Ministerio de Cultura”,el mismo que fue aprobado 
por el Grupo de Comando del Ministerio de Cultura 
mediante Acta Nº 002-2023 y que tiene como objetivo 
general establecer las acciones y los procedimientos en 
el Ministerio de Cultura para garantizar la continuidad de 
operaciones de los procesos y actividades críticas ante 
un evento adverso que afecte su normal funcionamiento;

Que, a través del Memorando Nº 001546-2023-
OGPP/MC, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto remite el Informe Nº 000184-2023-OPL/
MC de la Oficina de Planeamiento, por el cual se emite 
opinión técnica favorable a la aprobación del “Plan de 
Continuidad Operativa del Ministerio de Cultura”, toda 
vez que ha sido elaborado de acuerdo a lo establecido 
en los “Lineamientos para la Gestión de la Continuidad 
Operativa y la Formulación de los Planes de Continuidad 
Operativa de las Entidades Públicas de los tres niveles 
de gobierno”, aprobados con la Resolución Ministerial Nº 
320-2021-PCM;

Que, de acuerdo al Memorando Nº 000093-2023-
OP/MC, la Oficina de Presupuesto señala que la Oficina 
de Defensa Nacional priorizará los requerimientos 
presupuestales para la implementación del “Plan de 
Continuidad Operativa del Ministerio de Cultura”, de acuerdo 
al presupuesto institucional del pliego 003: Ministerio 
de Cultura, y según disponibilidad presupuestaria; sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público;

Que, en tal sentido, corresponde aprobar el “Plan de 
Continuidad Operativa del Ministerio de Cultura”;

Con los vistos de la Secretaría General, de la 
Oficina de Defensa Nacional, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y 
su modificatoria; su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-
2013-MC; y, la Resolución Ministerial N 320-2021-PCM, 
que aprueba los “Lineamientos para la Gestión de la 
Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes de 
Continuidad Operativa de las Entidades Públicas de los 
tres niveles de gobierno”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Plan de Continuidad Operativa 
del Ministerio de Cultura”, que en calidad de anexo forma 
parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Defensa 
Nacional, en su calidad de unidad orgánica responsable 
de la Gestión de la Continuidad Operativa, remita el 
“Plan de Continuidad Operativa del Ministerio de Cultura” 
al Instituto Nacional de Defensa Civil -INDECI, para su 
seguimiento, conforme a lo establecido en el literal e) del 
subnumeral 6.1.2 del numeral 6 de los “Lineamientos para 
la Gestión de la Continuidad Operativa y la Formulación 
de los Planes de Continuidad Operativa de las Entidades 
Públicas de los tres niveles de gobierno”.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en la sede digital del Ministerio 
de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día de la 
publicación de la presente norma en el diario oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2273037-1

Aprueban el Plan Operativo Institucional 
Anual 2023 Modificado versión 1 del 
Ministerio de Cultura

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 000119-2024-MC

San Borja, 21 de marzo de 2024

VISTOS: los Memorandos Nº 000499-2024-OGPP-
SG/MC, Nº 000520-2024-OGPP-SG/MC, y la Hoja de 
Envío Nº 000021-2024-OPL-OGPP-SG/MC de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Nº 
000366-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias, 
establece que corresponde a los Ministros de Estado dirigir 
el proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
y determinar los objetivos sectoriales funcionales 
nacionales aplicables a todos los niveles de gobierno; 
aprobar los planes de actuación; y asignar los recursos 
necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las 
asignaciones presupuestarias correspondientes;
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Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1088, Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se 
crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
orientado al desarrollo de la planificación estratégica 
como instrumento técnico de gobierno y gestión 
para el desarrollo armónico y sostenido del país, y el 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el 
marco del Estado constitucional de derecho, formando 
parte integrante de dicho sistema los órganos del gobierno 
nacional, con responsabilidades y competencias en el 
planeamiento estratégico;

Que, el numeral 12 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que la 
Programación Multianual consiste en que el Presupuesto 
del Sector Público tiene una perspectiva multianual 
orientada al logro de resultados a favor de la población, 
en concordancia con las reglas fiscales establecidas en 
el Marco Macroeconómico Multianual y los instrumentos 
de planeamiento elaborados en el marco del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN);

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 000444-
2022-DM/MC, se aprueba el Presupuesto Institucional de 
Apertura de Gastos para el Año Fiscal 2023 del Pliego 
003: Ministerio de Cultura, y a través de la Resolución 
Ministerial Nº 000447-2022-DM/MC, se aprueba el Plan 
Operativo Institucional (POI) Anual 2023 del Pliego 003: 
Ministerio de Cultura, consistente con el Presupuesto 
Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023 del 
Ministerio de Cultura;

Que, mediante la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD y modificatorias, el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN 
aprueba la “Guía para el Planeamiento Institucional”, la 
misma que tiene como objetivo establecer las pautas para 
el planeamiento institucional que comprende la política y 
los planes que permiten la elaboración o modificación del 
Plan Estratégico Institucional – PEI y el Plan Operativo 
Institucional – POI, en el marco del Ciclo de Planeamiento 
Estratégico para la mejora continua;

Que, el numeral 6.3 de la sección 6 de la citada guía 
establece que si el POI Anual es afectado, la entidad 
realiza su modificación con intervención de la Comisión 
de Planeamiento y el apoyo del órgano de planeamiento, 
previo análisis al seguimiento de la ejecución; asimismo, 
señala que el POI Anual en ejecución se modifica, entre 
otros, cuando se presentan las siguientes circunstancias: 
a) Cambios en la programación de metas físicas de 
las Actividades Operativas e Inversiones, que estén 
relacionados al mejoramiento continuo de los procesos y/o 
su priorización, b) Incorporación de nuevas Actividades 
Operativas e Inversiones por cambios en el entorno, 
cumplimiento de nuevas disposiciones normativas 
dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que 
contribuyan con la implementación y cumplimiento de la 
estrategia del PEI;

Que, en ese marco, mediante el Memorando Nº 
000499-2024-OGPP-SG/MC, complementado con el 
Memorando Nº 000520-2024-OGPP-SG/MC y la Hoja 
de Envío Nº 000021-2024-OPL-OGPP-SG/MC, la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto remite 
los Informes Nº 000041-2024-OPL-OGPP-SG/MC y Nº 
000001-2024-OPL-OGPP-SG-KMS/MC de la Oficina 
de Planeamiento, el cual contiene la propuesta del Plan 
Operativo Institucional (POI) Anual 2023 Modificado 
versión 1 del Pliego 003: Ministerio de Cultura, la cual 
recoge la información presentada por la Alta Dirección, 
Órganos, Direcciones Desconcentradas de Cultura y 
Unidades Ejecutoras del Ministerio de Cultura respecto 
de la modificación de sus metas físicas y financieras, de 
acuerdo a lo establecido en la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, para la aprobación mediante resolución 
ministerial; asimismo, se indica que corresponde que la 
modificación se efectúe en el presente ejercicio a fin que 
la Oficina de Planeamiento pueda realizar una adecuada 
evaluación de los resultados alcanzados durante el 2023 
de las unidades orgánicas y ejecutoras que conforman el 
Pliego;

Que, atendiendo lo expuesto por la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, en su condición de órgano 

encargado de formular y proponer a la Alta Dirección los 
planes y documentos de gestión organizacional, resulta 
pertinente aprobar el mencionado documento;

Con los vistos de la Secretaría General, Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-
2013-MC; y, la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD y sus modificatorias, 
que aprueba la “Guía para el Planeamiento Institucional”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2023 Modificado versión 1 del Pliego 003: 
Ministerio de Cultura, el mismo que como anexo forma 
parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Dar estricto cumplimiento, por parte 
de los Órganos, Direcciones Desconcentradas de 
Cultura y Unidades Ejecutoras del Ministerio de Cultura, 
comprendidos en la modificación que se aprueba en el 
artículo 1 de la presente resolución, bajo responsabilidad, 
al contenido del Plan Operativo Institucional (POI) Anual 
2023 Modificado versión 1 del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, a través de la Oficina de 
Planeamiento, efectuar el seguimiento y evaluación de 
la ejecución del Plan Operativo Institucional (POI) Anual 
2023 Modificado versión 1 del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”. La presente 
resolución y su anexo se publican en la sede digital del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día 
de la publicación de la resolución en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2273099-1

Designan Directora de Sistema 
Administrativo IV de la Oficina General de 
Administración

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 000122-2024-MC

San Borja, 22 de marzo de 2024

VISTOS: el Informe N° 000089-2024-OGRH-SG/MC 
de la Oficina General de Recursos Humanos; Informe 
N° 000417-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme con el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio 
de Cultura, aprobado por la Resolución Ministerial 
N° 412-2019-MC, reordenado por la Resolución Ministerial 
N° 000184-2020-DM/MC, el cargo de Director/a de 
Sistema Administrativo IV de la Oficina General de 
Administración es considerado de confianza;
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